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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO,

S. M. la Reina (Q. I). G.) j-.su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Npm. 14.
Son muchos los pueblos de esta provincia que 

aun no han dado cumplimiento- á lo prevenido 
en circular de 4 de diciembre próximo pasado,, 
inserta On el Boletín oficial del referido día nú
mero 157, sobre reparación de los caminos ve
cinales.

Un servicio tan interesante y que tantos bie
nes debe reportar á todos los pueblos, no debe 
'quedar desatendido; y la autoridad superior de 
lá provincia no puede, consentirlo, sin faltará 
una de sus primeras obligaciones..

En su consecuencia, hé creído oportuno re
producir la mencionada circular á los Alcaldes 
y A)untamientos que no hayan realizado las 
obras mandadas- llevar á efecto, ni remitido el 
estado de ellas con sugecion ai modelo que se 
publicó, es e' concepto de que para el día últi
mo del présenlo mes han de quedar en este Go
bierno ríe provincia los referidos estados.

Los que asi nodo verifiquen, pagarán la mulla 
de IDO rs. con que quedan conminados, sin per
juicio de adoptar las demás disposiciones á que 
los conceptúe acreedores por su morosidad.

Espero del celo por eliden público de que de
ben hallarse animados los cuerpos municipales, 
que harán cuanto esté de su parte hasta conse
guir que lo?caminos de sus respectivas jmúsdio 
piones lleguen al mejor estado, evitándome de 
este modo el disgusto de emplear, para obtener
lo, medidas de rigor que siempre lian sido con

trarías á mi carácter: pero que tas fegrá precisas 
en tal caso el cumplimiento de mi deber, itórgós 
13 de enero de 1855.—El Gcbersadup, Angel 
Barroela. ‘

Otra núm. 1'S.
Administración principal de fFacíewdtt píMi- 

cade la provincia de Burgos.
Los A juntamientos de esta provincia tstv Itisgs 

reciban la . presente, circular, tente-ndoá la .visfe tú re
partimiento de! año próximo pasado, y.asoéwtto r^fteltos 
vecinos mas conocedores y relacionados en la proGscia, 
procederán á formar una relación nominal de todos aquellos 
contribuyentes de sus respetivos dts’rit;>s mtrnieipates de 
quienes tengan noticia, que poseen propiedades por Jas -«pie 
deban pagar por dicha cón.lribncion en otros distritos do 
esta provincia; espresando á conti-otiaston de eadn nomíyro 
dichos distritos ó Ayuntamientos en que crean delwn tener 
propiedades inmuebles ó de ganadería: en et bienentendido 
de que en dicha lista deben figurar los nombres de ios 
propietarios, .espresando también los de sus A<jministrado
res ó apoderados.

Tanto los Ayuntamientos; qtíe pertenece» $.!, partido 
administrativo de esta capital, como los qne pertenecen al 
de Aramia, remitirán h relación de que se trata 6 esta 
Administración; advirliéndoles que esta noticia, es de >a 
mayor urgencia y de.no remitirla en nn termino muy breve, 
esta Administración tendrá que recurtir ehn skiit.ia&nto á 
-mandar nn i 'misionado de apremio que la traiga. Lo.i 
Ayuntamientos en que no haya contribuyentes que pugnen 
por territorial en otro distrito de esta provincia lo comnnica- 
rán asi á esta oficina por medro de un oficio, Burgos 13 de 
enero de 1855.=Eugenio. María Perei.

Anuncios oficiales.

FJi dia 4 del próximo febrero á las 1S déla 
mañana se saca á pública subasta en las oficinas 
de este Gobierno de provincia, el arriendo del 



Taller de zapatería del Presidio de esta ciudad 
bajo las condiciones que á continuación se es- 
presan. Burgos 15 de enero de 18b5. Angel 
Barréela.

Pliego d? condiciones para el arrendamiento 
díl taller de zapatería del Presidio de esta 
ciudad, conforme á la Real orden de 4 de enero 
de 1855.
1Se arrienda en pública subasta el taller de 

zapatería del presidio de esta capital por tiempo 
de un año cuando -menos, <x-rilado desde lajapro- 
bacion del remate.

2. a Para tomar parte ea la licitación será re
quisito indispensable. acreditar que se ha depo
sitado en la Tesorería de esta provincia la canti
dad de tres mil reales vellón en metálico, que se 
calculan de productos en un mes á dicho taller.

3. a El rematante no podrá retirar el depósi- 
to. sin justificar que ha cumplido lo que estable 
ce la condición 7.a

4. a La licitación se hará por medio de plie
gos cerrados que se presentarán en el acto del 
remate, en ellos se fijarán las cantidades que ha 
de abonar el contratista en concepto de pluses 
cada dia, y para cada uno de los confinados que 
ocupe según las clases de oficiales 1.08,2.08, 
3.08 y aprendices.

5. a Los tipos de estos pluses serán: parales 
primeros oficiales veinte y cuatro erarlos dia
rios, recibiendo de ellos cuatro en manir, depo
sitando dos en la Caja de ahorros y los diez y 
ocho restantes para el Estado; para los segun
dos diez y ocho cuartos; para los terceros doce 
cuartos; y para los aprendices cuatro, distribui
dos en la misma forma. Para la clasificación de 
estos operarios y sus tareas se observará lo pre
venido en el Reglamento del ramo.

6. a Eñ igualdad de proporciones con respec
to á los  preferirá al Imitador que soli
ere el arrendamiento por mas tiempo; y si las 
circunslaneias fueran idénticas, si- abrirá su
bí asta* por el tiempo de media hora sirviendo de 
t’po la propuesta que contengan los pliegos 
iguales.

pluses.se

u '7.a El contratista depositará en la caja del Es
tablecimiento, como garantía de la contrata, el 
importe de una mensualidad de ios pluses de los 
penados que deba ocupar según se calcula.

8. a Se reserva el Gobierno la facultad de tras
ladar los penados de un presidio á otro, según

estime conveniente, la de aplicar á obras pú- 
1 .deas - - confinados que sean necesarios.

9. a hi Ve del Establecimiento podrá dispo-
« .dei . ■ los presidarios según lo exijan

¡des séi vicio, -
V. . : : feckp m i contrato se conside-

dias de trabajo, todos los del año, escepto 
s domingos y fiestas de guardar, los dias de los 

Reyes y sucesores á la Corona, y mañana del en 
que se pase la revista de comisario en el presidio.

11. Las horas de trabajo serán: diez desde 1.° 
de abril hasta 30 de setiembre, y ocho desde i." 
de octubre hasta 3! de marzo.

12. Los trabajos habrán de principiar, inter
rumpirse y cesar, según el comandante disponga; 
pero guardándose el número de lloras señalado 
en la condición anterior.

13. Las herramientas y útiles existentes en el 
taller se entregarán al contratista bajo de inven
tario valorado, obligándose por su partea devol
verlas al Establecimiento en el mismo estado en 
quedas reciba, siendo de su cuenta la adquisición 
délas nuevas que pueda necesitar. •

11. Para la seguridad de las herramientas y 
efectos podrá adoptar el contratista- las disposi
ciones que juzgue oportunas, escepto la de tener 
á su disposición las llaves de los talleres, las que, 
como te,das las del Establecimiento, estarán en 
poder del Comandante, vigilando este con los de
más empleados por la seguridad ue los intereses 
del contratista.

15. Los armarios que baya dentro de los ta
lleres estarán a disposición del arrendataiio con
servando las llaves, pero con la obligación de 
franquearlas al Comandante siempre que necesi
te hacer algún reconocimiento.

16. La vigilancia de los talleres, en cuanto al 
orden, buena fabricación v cuidado de las má
quinas, útiles y enseres, estará á caigo del ins
pector ó Inspectores nombrados por el Coman
dante del Presidio de acuerdo con el Contratista 
entre los empleados del Establecimiento.

17. Se facilitará al Contratista un local para 
almacén, siempre que lo permita la di.'U ibuciou 
del edificio; pero si no lo hubiere, seia de cuenta 
de aquel el adquirirle.

18. El Comandante hará la distribución en los 
talleres de los penados de nueva entrada, separa
rá á ios inútiles é insubordinados, y ascenderá a 
los aprendices a oficiales segundos y estos á pii- 
meros, verificando al efecto exámenes trimestra
les con asistencia del contratista ó persona que 
le represente; pero no separara, vaiiaiá ni dis
minuirá el número de trabajadores sin causa jus
tificada para no perjudicar ios intereses .del con
tratista que están en armonía con los del Esta
blecimiento.

19. El Contratista no podrá ocupar á ningún 
penado en distinto servicio que aquel á que haya 
sido destinado.

20. La elección para maestro de cada taller 
entre los confinados se hará por el Contratista 
con aprobación del Comandante. . •,

21. La dirección del trabajo sera esclusiya- 
mente del Contratista.

22. No podrá haber mas que el número indis
pensable de hombres libres encargados de los 

pluses.se
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talleres, y no podrán tener con los penados otras 
comunicaciones que las concernientes á los ser
vicios respectivos, ni entrada á los talleres mas 
que en los días y horas de trabajo.

23. Cuando el orden del Presidio ó circuns
tancias especiales obliguen a la Autoridad a sus
pender por uno ó mas dias los trabajos de los ta

lleres, no abonará el Contratista Jos pluses de los
penados, ni tampoco tendrá derecho á resarci
miento de daños y perjuicios.

24. El trabajo de los penados ha de hacerse 
escítisivamenle dentro de lüs'talleresj sin que en 
ningún caso se consienta su salida del Presidio, 
con objeto de tomar medidas, elegir géneros ú 
otro motivo equivalente.

25. El Contratista no abonará gratificación 
alguna á los penados, por ser este gasto de cueu- 
11 del Establecimiento.

26. Serán de cuenta del contratista los gastos 
del otorgamiento de la escritura y de dos copias 
de ella, <pie han de remitirse al Ministerio déla 
Gobernación para las Direcciones de Corrección 
y Contabilidad.

27. Es condición precisa que el calzado que 
se construya por Ies confinados no ha de vender
se dentro del rádio de la Capital, para evitar los 
perjuicios que en otro casóse seguirían á los que 
e n ella ejercen la misma industria.

El dia 4 del próximo febrero á las doce y media de 
la rnañiiua se saca á pública subasta en las oficinas de 
este Gobierno de provincia, el arriendo de la Cantina y 
Estanco del Piesidio de esta Ciudad, bajo las condicio
nes ipie á cuoiiuiiaeii.n sé expresan. Burgos 15 de ene
ro de 1855. — Angel Barréela.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
de la Cantina y Estanco del Presidio de esta 
ciudad.

t.a Se tirrii-nda el Estanco y Cantina del Presidio 
por término de un año, á contar desde (pie se obtenga 
la aprubacmu de! reñíale que se solicitará de la ffi.rec- 
cion general de Establecimientos penales, Beneficencia 
y sanidad.

2. a Al rematante se le entregará por inventario el 
local destinado á Cantina y Estanco, y responderá de los 
•decios que en él existan, devolviéndolos al finalizar el 
contrato en tan finen estado como los reciba.

3. a Los precios de las viandas y tabacos que espén- 
da el contratista, serán los mismos que los respectivos 
artículos tengan en la ciudad, y se fijarán por anuncio 
en la parte esterior del local.

4. a Se probibe la venta de otros tabacos que los de
los almacenes del Estado,

5. a Se probibe asimismo la venta de vinos y licores.
6. a Las de los géneros permitidos, se verificarán dia

riamente, desde el toque de diana, basta la hora de la 
lisia de la larde. El contratista servirá la Caatiiia y Es
tanco por sí ó por un citado, con prohibición de emplear 
en ello muger alguno.

7. a En la Cantina no permitirá entrar á penado al
guno, ni. tendrá con ellos mas relaciones que ¡as indis
pensables para la expendicion de ios efectos permitidos.

8. a No podrá dar participación directa ni indirecta, 
á ningún empleado del establecimiento.

9. a . El Comandante del presidio adoptará las dispo
siciones convenientes, á fin de qué no se vendan en la. 
Cantina comestibles de mala calidad, y con este objeto 
podrá determinar cuantos reconocimientos crea necesa
rios, así como para que se cumplan cxactamenle las 
condiciones anteriores.

10. La transgresión de cualquiera declino dará lu
gar á que el contrato se rescinda.

11. Se fija el tipo de tres cuartillos de rea! diarios, 
por cada cien plazas que pasen revista en el presidio.

12. La licitación se hará sainé este tipo per medio 
de pliegos que se'presentarán en el ecto de Í3..su|., .(a.

13. Si apareciesen dos d mas proposiciones iguales 
se abrirá nueva licitación de viva vos ps? tea cuarto de"' 
hora.

Y 14. El rematante dará en el acío fiafio-r abonado 
á satisfacción de la Junta económica del Presidio, ó de
positará como garantía la cantidad de quinientos reales 
en la Caja del Establecimiento.

11 .*•* Tercio de la Guardia aivll ^-©viacia d» 
Burgos.

Debiendo resultar en fin del presente mes algunas vacan
tes de Guaidias de liilauteria en la 2.a compañía, que pres
ta el servicio en esta provincia, los liceueiados del ejército 
que reunan ¡as cireuslancias que exije el Reglamento dgl 
cuerpo y deseen ocuparlas, presentaran sus solicitudes cil 
esta oficina de mi cargo. Burgos 14 de enero de 1855.—» 
El Coronel Comandante, José Vilfanucva.

D. León Martines (le Cabredo, Caballero de la Real y 
militar orden de San Fernando de 1.a claser Condecórenlo 
con otras de distinción. Agrimensor examinado ?/ aprobado 
por el Real Cuerpo de Ingenieros, Coronel graduado de 
Infantería y Comisario de Montes deesta províticúi, etc- etc*.

llago saber: Que para el dia 19 dé febrero próximo y 
hora-de las 12 dé su mañana . tendrá efecto en virtud di» 
Real orden de 16 de diciembre último, en la casa de Aviin- 
ta mi en lo de Palacios de la Sierra, partido judicial de Sa
las de tos Infantes, bajo la presidencia del Sr. Alpalde 
Conlilucional, con asistencia del RegidorSíndico. ame Es- 
cnbauo público y Gefe del ramo, el remate de U00 pinos



que se han de extraer del cuartel núm. l.° del Monte titu
lado Pinar perteneciente al misino, los cuales han sido 
tasados.cn 6000 rs. cuya cantidad será la que servirá de 
base para la 1.a postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en lá 
Secretaria de. dicho Ayuntamiento con 15 dias de-anticipa
ción al de su celebración. Burgos 12 de enero de 1855.— 
León Mtininez de Cabredo.

Hago sabe; Que para el día 16 de febrero 'próximo y 
•hora de. las 12 de su mañana tendrá efecto, en v.irlud de 
orden del Sr. Gobernador de esta provincia, en la casa de 
Ayuntamiento del valle de Valibdagun.á, partido judtcial^de 
Salas de los Infantes, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional, con asistencia del Regidor Síndico, ante 
Escribano público y Gefe del ramo, el remate de 400 pinos 
inutilizados por e.l incendio que ocurrió el dia 5 de setiem
bre dei año próximo pasado de ÍS63, que se han de extra
er del Monte titulado Sierra Campiña, perteneciente á los 
pueblos de Huerta y Tolbaños de Abajo, y no habiendo 
tenido efecto el señalado para el dia 28 de junio último, se 
á vuelve anunciar de nuevo., los"cuales :han sido tasados en 
800 rs. cuya cantidad será la que servirá de base para la 
1postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento ron 15 días de anticipa
ción al de su celebración. Burgos 11 de enero de 1855. = 
León Martínez de Cabredo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEVALLUÉRCANES.

[•liego de condiciones bnjodcl cual se han. de rematar en 
la villa de Vatlirdreanes cinco sitios y «na era para edificar 
o los treinta dias siguientes del en que se publique su enun
cio en el Boletín oficial de la provincia, cuija cubada, linde
ros 1/ precio se hallará de,, manifiesto eu dicha .Secretaría.

i ,a Que cada sitio se ha de rematar uno por 
uno y bajo la cantidad menor admisible en que 
se bailan (asados.

2. a Que todas las mejoras que se hagan du
rante el remate han de ser admitidas en favor de 

edicha villa.
3. a Que el remate solo se ha de verificar en 

este pueblo por ser de mepor ctíatilia y las me
joras que se hagan han de ser á dinero metal-ico.

4. a Que los présenles sitios se venden IíÍh-q- 
mgtite y sin ningún gravamen.

5. a Que despees del primer remate no se ad
mitirá otra mejora que la de la cuarta parle den
tro de los noventa días, y si se hiciese, se saca
rá á nueva subasta por término de nueve dias.

6. a Que el rematante ha de dar fiador liso, 
llano y abonado.

7? Y por último, que (odos los gastos de la 
enajenación serán de cuenta del adquiriente in
cluso el coste de la escritura, toma de razón v 
copia que ha de archivarse en el Ayuntamiento 
v que el remate ha de merecer la aprobación de 
S. E. la Diputación provincial.

Valluércanes 26 de diciembre de 1854.—El

Alcalde, 'Francisco Cerezo.—Francisco Caño. 
Secretario»

Este Ayuntamiento se halla autorizado por 
S. E. la Diputación provincial para ¿enagenar 
varios sitios y una era para edificar, pertenecien-^ 
tes á los propios de esta y il la ? cuyo, remate ten
drá lugar en las Casas Consistoriales de la misma 
á los 30 días siguientes del en que se publique 
este anuncio en el Boletia oficial de la provincia, 
bajo el pliego de condiciones aprobado por 8. E., 
que se hallará de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento, cuyos"sitios, su cabida y ta
sación -es la siguiente: .

Un sitio para corral en las Majadas, 
surco al cierzo tierra beneficia!, y demas 
tiesos, consta de alto abajo 19 vacas y de 
ancho 22, tasado en ciento ochenta rs. 180

Otro en Fuente-Val rey, surco al cier
zo Tomas AndueZa, y solano camino, 
consta de alto abajo 15 varas, y de an- 
cho 16, tasado en

Otro en Barrio-Lérida, surca ál solano 
tieso, consta de alto abajo de 14 varas, 
y ancho 13 y media, lasado en , 220

Otros dos en el mismo sitios igua
les é inmediatos al anterior,.y consta de al
to abajo 1 4 varas y de ancho lo mismo, 
lasados cada uno en doscientos veinte rs. 4-40

Otro para era en Cuenta-la-Tala, sur
ca por lodos aires, tiesos, tiene de alto 
abajo 16 varas, y de lirada 20, lasado 
en ochenta rs. • ^0
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Valluércanes 26 de diciembre de 1854. - 

El Alcalde, Francisco Cerezo.—l-ranciscoCaño, 
Secretario.

’ ANUNCIOS.
En la Redacción del Boíelin oficial, Imprenta 

de Cariñena y. Jiménez, se hallan de venta los 
pliegos cavados y encasillados para hacer el re
parto de la contribución, y los modelos para el 
empadronamiento.

Instrucción popular" para precaver y fhrar los prime
ros síntomas del cólera m >«b<>' asiático; pói’ la Junta de 
sanidad de esta. Capital; a seis cuartos.

Ley de 3. de,.febrero, de ! 823,.restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto d,e.l. comente año, en Ja cual es
tán detalladas las atribuciones de los'Alcaldes y Ajunta
mientos.

Guerra al Cólera morbo , ó sea instrucciones que con
tra esa calamidad debe lener presentes el público; por e.l 
Doctor 0. Pascual Pastor, Catedrático en la Universidad 
de Valladolid; á 14 cuartos.

Burgos: fmp.de Cariñena y Jiménez, frente al Dorao.

tasados.cn
fmp.de

